
ACUERDO pE CONCUO N" 028_2oilo-cM-npmc_J

Juoniuí, 2ó de junio de 2020.

ET AI.CAI,DE DE tA AIIUNICIPAI.IDAD PROVINCIAT DE MARISCAT CÁCERES - JUANJUí,

vlsTo: En seslón de concelo ordlnorro No r 3-2920 de fecho 2ó de Junlo de 2020, se
oprobó pordecislón UNANIME del pleno del conce.io Municipol, lo conlroloción direclo
de odquisición de l5 bolones de oxfgeno medicinol complelos, en mérito ol lnforme No
22-202GGRDDC-MPMCJ-JJ|, de fecho 23 de lunio der fr2f., rnforme Técnico No 0324-
202GLoG/MPMC-J, de fecho 23 de iunio de 2020 e rnfome Legol N" oo42-2o2GMpMc-

o 2ó de iunio detnn,y:

Locoles son órgonos de gobierno promotores del desonollo locol,
con penoneío jurídico y pleno copocidod pofo el cumplimiento de sus fines, gozon de
outonomío político, económico y odmin¡slrolivo en los osunlos de su compelencio,
conforme o los ortículos I y ll del Título prelim¡nor de lo Ley No 21972, Ley orgónico de
Municipolidodes;

Que, el orlículo 9É inciso 8o de lo Ley orgón¡co de Municipol¡dodes Ley No 27972,
esfoblece que conesponde el conceio Municipol oprobor, modificor o derogor los

nonzos y dejor sin efecro los Acuerdos, ello en concordoncio con el orticulo 39e
e lo ocolodo normo que señolo que los conceios Municipoles e.iercen sus funciones

goblerno medlonte lo oproboclón de ordenonzos y ocuerdos y de confomldod con
el ortfculo 4lo, el mlsmo que expr6so: ,,Los Acuerdos son decislones que fomo el
conce/o refeñdos o osunfos especfFfcos de interés públbo, veclnol o lnslituctonot, que
expreson lo voluntod del órgono de gob/emo poro procllcor un determinodo octo o
sulelone o uno conducta o normo lns tltuclonol".

Que lo Ley No 27972, Ley orgónico de Municiporidodes en su Artícuro No g0 sobre
soneomienlo, solubridod y solud, punlo 2: Funciones específicos comporlidos de los
municipolidodes provincioles; prescribe en su numerol 2.s. Lo siguiente: ,,Gesf¡onor lo
otenclón prlmodo de lo solud, osf como consf rulr y equipor poslos médlcos, bollqulnes
y puestos d€ solud en los cenfros poblodos que los neceslten, en coordlnoclón con los
munlclpolldodes d¡strlloles, cenlros poblodos y los orgonlsmos regionoles y noclonoles
pertinentes".

Que lo orgonizoc¡ón Mund¡ol de lo solud (oMS) ho elevodo lo olerto por el coVlD - l9
o 'NlvEL iluY Atro" en lodo el mundo lros los cosos de brote que se hon delecrodo
en mós de 120 poíses. El orgon¡smo ho decidido elevor lo olerto
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tinuo en el número de cosos y de poíses ofectodos.
por el oumento
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Que, medionie Decrero de urgenciq N" oo7-20r9 Decrelo de urgencro que Decroro o
los l edhomentos, Produci6 Blológhos y Dlsposillvos Médkos como porle Esenclol del
Derecho o to Solud y Dbpone iledrdos poro GoronrEor su Dbpon¡br¡dod, er mismo que
tiene como f¡nolidod primordiol decloror el occeso o los medicomentos, producios
biológ¡cos y dispositivos médicos como porre esencior der derecho o ro sorud, y
disponer medidos poro gorontizor su disponibilidod. Así como modemizor, optimizor y
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rontizor los procesos necesorios poro el obostecimienlo de los recursos estrotégicos
solud. permitiendo que ros m¡smos estén dísponibres y seon osequibres o ro pobroción
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Que, med¡onle Decreto de urgencio N" 02s2020, se dicton medidos urgenres y
excepcionoles deslinodos o refozor el s¡stemo de vigilonclo y respuesfo sonltorlo ,renle
olcovlD- 19. en elteritorio nocionol, o efectos de estoblecer meconbmos inmediotos
poro lo proiección de lo solud de lo pobloción y minimizor el impocto son¡lodo de
situociones de ofecloción o ésto.

Que, medionie Decreto Supremo N" OoB-2O2GSA, el MTNSA ho declorodo lo
Emergencio sonilorio o n¡vel nocionol por el plozo de novento (90) díos colendorios y
dicto medidos de prevención y control del COVTD - 19.

ue, medionte Decreto de urgencio No 02&2020 se Btoblecen Diversos Medidos
pcionoles y Temporoles poro prevenir lo propogocón del Coronovírus (Covid-I9).

en el Terilorio Nocionol, que tiene odemós por objeto coodyuvor o disminuir lo
ofectoc¡ón o lo economío peruono por el ollo riesgo de propogoción del mencionodo
virus o n¡vel nocionol.

Que, con fecho '15 de mozo de 2020, lo presidenc¡o def consejo de Min¡siros, emilió er
Decrelo Supremo No O44-2O2GPCM, que decloro Elodo de Emergenci, Noclonol por
los groves circunsloncios que ofeclon lo vido de lo Noción o consecuencio del brote
del COVID-19.

Que, medionte Decreto supremo N" 020-202GSA, el MINSA prórogo to tlecloroforlo De
Emcrgonclo sonilodo o portk del l0 de.iunio de 2o2o hoslo por un plozo de novenlo
(90) dfos colendorlo, declorodo por Decrelo supremo N. oog-292G. sA. por los rozones
expuestos en lo porte consldero vo del presenfe Decreto Supremo.

Que. sobre lo bose normolivo invocodo en los pónofos precedentes medionie lnforme
Técnico N" 0324-20&-LOG|MPMC-J, de fecho 23 de j unio de ?fl?f., etJefe de lo Oficínq
de Logístico Econ. José w. Alcónforo cuevo solicilo lo oproboción de lo controtoción
Direclo de odquisic¡ón de l5 bolones de oxígeno medicinol complelos, por el monlo
de S/. a7,¿150.00 soles, omporondo lo necesidod y juslificoción de lo compro en: (il el
Ofic¡o No 443202G.GRSÍ\/-DIRESA-OGESS-HC/DG, recepcionodo por esto enlidod con
fecho 3 de lunlo, expedldo porel Dlreclorde lo unldod EJecutoro No 4o2-solud Huqllogq

entrol, M.c. Anlonlo Dovld velosco ñgoflo y (Í) Lo corto No 7ó-D-H|J-RATAR-ESSALUD-
, de fecho 3 de lunlo del 2020, suscrllo por el Dlreclor de lo Red Aslstenclol Toropoto
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ospltol ll- Juonluf, Dr. Juon C. Medlno Moncodo.
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Que, medionte lnforme No 22-2on-GRDDc-MpMcJ-JJr, de fecho 23 de junio der 2oif.,
El subgorente de Defenso clvll José Luls RuE Renglfo, explde lo conformldod de los ls
bolones de oxfgeno medlclnol completos, los cuoles fueron enlregodos en colldod de
donoclón o los eslobleclmlentos del MINSA y ESSALUD de lo provlnclo de Morlscol
Cóceras - Juonluf.

Que. medionle lnforme Legol No m42-2o2GMpMc-J/oAJ/rRC, de fecho 26 de iunio der
2020, el Asesor Legol de lo Enlidod, opino porque es vIABLE oprobor lo conkofoción
directo en lo odquisición de l5 bolones de oxígeno mediciol completos;
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Finolmente, de conformidod con el orlículo 41" de lo Ley 21972, el pleno del concejo
Munic¡pol con d¡spensq del trómite de lecturo y oproboción del oclo, odoplo por

, UNANIMIDAD lo siguiente;

ACUERDO:

Amlcuto PRll Eno.- ApRoBAR lo controtoc¡ón direcl0 de odquis¡ción de l5 bolones de
no medicinol completos.

,- APROBAR lo donoc¡ón de l5 bolones de oxígeno medicinol
ompletos o fovor del Ministerio de solud y Essolud, de confomidod con los lnformes

N" Z2-A2GGRDDC-MPMCJ-JJl, cte fecho 23 de junio det 2020, tnforme Técnico N" 0324-
2020-LOG/MPMC-J, de fecho 23 de junio de Nfr e lnforme Legot N. OO42-202GMPMC-
J/OAJ/IRC, de fecho 2ó de junio det nn.
Amlculo IERCERo.- ENCARGAR o lo Gerencio de Adm¡nislroción reolizor los occiones

pondientes poro el cumplimiento del presente Acuerdo

Anxícuto cuARTo.- ENCARGAR o lo Secrelonto Generol lo not¡ficoción y distribución det
presenfe Acuerdo de Concejo o lo Gerencio Mun¡cipol, o lo Gerencio de
Administroción, o lo oficino de Asesoío Jurídico, o lo oficino de Gestión de Riesgos y
Defenso Civil y o los portes ¡nleresodos, poro el cumplimiento del presenle Acuerdo.

ARTlcuto oulNTo.- ENCARGAR o lo oficino de Tecnologíos de lo rnformoción y
Comun¡cociones, lo publicoción del presente Acuerdo de Concejo, en lo pógino Web
de lo entidod poro su difusión.

REGÍSTRESE, coMuNíQUEsE, PUBLíQUEsE Y cÚMPTAsE.
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